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5. PROGRAMA Y PLAZOS DE CUMPLIMIENTO DE 
LA NORMA PARA LAS DESCARGAS DE RESIDUOS 
LÍQUIDOS A AGUAS MARINAS Y CONTINENTALES 
SUPERFICIALES […]. 
 
[…] 5.2 Desde la entrada en vigencia del 
presente decreto, las fuentes existentes 
deberán informar todos sus residuos líquidos, 
mediante los procedimientos de medición y 
control establecidos en la presente norma y 
entregar toda otra información relativa al 
vertimiento de residuos líquidos, mediante los 
procedimientos de medición y control 
establecidos […].” 

  
 
“Artículo cuarto. Monitoreo y control de 
residuos industriales líquidos […] Los 
resultados de los monitoreos y autocontroles 
deberán ser informados en los siguientes 
plazos:

a) Autocontrol: La información deberá 
remitirse una vez al mes, a más tardar 
dentro de los primeros veinte (20) días 
corridos del mes siguiente al período que 
se informa. Si el último día del plazo fuera 
sábado, domingo o festivo, deberá ser 
informado el primer día hábil. […] 

 
[…] La información deberá ser remitida a la 
Superintendencia del Medio Ambiente por 
medio del Sistema de Ventanilla Única RETC, 
siendo el único medio de recepción de la 
información la calidad de la descarga de 
residuos industriales líquidos.”  
 

“3. La evaluación del efluente se realizará 
mensualmente y para determinar su 
cumplimiento se aplicarán los criterios de 
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tolerancia establecidos en el artículo 1 
numeral 6.4.2. del DS 90100 del MINSEGPRES.” 
 
“6. Los resultados del autocontrol deberán 
informarse mensualmente a esta 
Superintendencia, antes del día 20 del mes 
siguiente al mes controlado, en formato papel 
y digital, al e-mail riles@siss.cl, en archivo 
formato Excel, con copia a la profesional 
Carmen Gloria Fuentes Oróstica, al e-mail 
cfuentes@siss.cl, Fono: 38241 24.” 
 “7. Si la industria se encuentra en alguna 
situación que le impida realizar el monitoreo 
del efluente, deberá informarlo en forma 
anticipada a esta Superintendencia. 
Posteriormente, en fiscalización a la industria 
se comprobará la veracidad de la información, 
solicitando el listado d producción de los 
meses que no fueron informados. 

“MODIFÍCASE, a partir de la fecha de la 
presente, la Resolución SlSS NO2674 de fecha 
14 de agosto de 2006, reemplazando el 
numeral 2.2 de su parte resolutiva por lo 
siguiente:” 
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